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ACUERDO No. 032 del C. Gobernador Constitucional del Estado por medio del cual se publica el Acuerdo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua por el cual se autoriza el instrumento de planeación urbana denominado 
“Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano, Predio Fokker”. 
           
                                                                              (FOLLETO ANEXO)   
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ACUERDO Número SECyD-024/2012, del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del 
cual se otorga reconocimiento de validez oficial al Plan y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Maestría 
denominados: “Maestría en Juicios Orales”, que imparte el plantel educativo “Universidad de Durango”, propiedad 
de “Fomento Educativo y Cultural Francisco de Ibarra, A.C.” ubicado en Ciudad Chihuahua, Chihuahua.
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ACUERDO Número SECyD-027/2012, del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del 
cual se otorga reconocimiento de validez oficial a los Planes y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel 
Licenciatura denominados: “Licenciatura en Gastronomía” y “Licenciatura en Derecho en Litigación Oral” que imparte 
el plantel educativo “Universidad de Durango”, propiedad de “Fomento Educativo y Cultural Francisco de Ibarra, A.C.” 
ubicado en Ciudad Chihuahua, Chihuahua.
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ACUERDO Número SECyD-028/2012, del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del 
cual se otorga reconocimiento de validez oficial al Plan y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Licenciatura 
denominados: “Licenciatura en Nutrición”, que imparte el plantel educativo “Universidad de Durango”, propiedad de 
“Fomento Educativo y Cultural Francisco de Ibarra, A.C.” ubicado en Ciudad Chihuahua, Chihuahua.
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ACUERDO Número SECyD-029/2012, del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del 
cual se otorga reconocimiento de validez oficial al Plan y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Licenciatura 
denominados: “Licenciatura en Nutrición”, que imparte el plantel educativo “Universidad de Durango”, propiedad de 
“Fomento Educativo y Cultural Francisco de Ibarra, A.C.” ubicado en Ciudad Chihuahua, Chihuahua.
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ACUERDO Número SECyD-030/2012, del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual 
se otorga reconocimiento de validez oficial a los Planes y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Licenciatura 
denominados: “Licenciatura en Arquitectura”, “Licenciatura en Diseño Gráfico Industrial”, “Licenciatura en Ciencias 
y Técnicas de la Comunicación”, “Licenciatura en Negocios Electrónicos”, “Licenciatura en Publicidad y Relaciones 
Públicas”, “Licenciatura en Marketing Internacional”, “Ingeniería en Telemática” y “Licenciatura en Criminología”, que 
imparte el plantel educativo “Universidad de Durango”, propiedad de “Fomento Educativo y Cultural Francisco de 
Ibarra, A.C.” ubicado en Ciudad Chihuahua, Chihuahua.
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ACUERDO Número SECyD-031/2012, del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del 
cual se otorga reconocimiento de validez oficial al Plan y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Licenciatura 
denominados: “Licenciatura en Medicina General”, que imparte el plantel educativo “Universidad de Durango”, propiedad 
de “Fomento Educativo y Cultural Francisco de Ibarra, A.C.” ubicado en Ciudad Chihuahua, Chihuahua.
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ACUERDO Nùmero SECyD-032/2012, del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del 
cual se otorga reconocimiento de validez oficial al Plan y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Especialidad  
denominados: “Especialidad en Valuación Inmobiliaria”, que imparte el plantel educativo “Universidad de Durango”, 
propiedad de “Fomento Educativo y Cultural Francisco de Ibarra, A.C.” ubicado en Ciudad Chihuahua, Chihuahua.
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SECRETARIA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública SH/021/2012 relativa a la adquisición de pintura de tráfico y solvente, solicitada 
por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación No. SCOP-C09-2012 y SCOP-C10-2012, relativas a 
la construcción de la carretera Guachochi-Ciénega Prieta en el Municipio de Guachochi y construcción del camino 
Bahuichivo-Cerocahui-Urique en el Municipio de Urique, Chih., respectivamente.
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA
EDICTOS de Notificación del Procedimiento de Revertimiento de diversos lotes ubicados en Ciudad Delicias, Chih.

Pág. 3354
-0-

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO JUÁREZ
CONVOCATORIA Pública No. JMAS-DT-CT-PS-2012-07, relativa a la adquisición de diversos seguros.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.
ACUERDO del H. Ayuntamiento por medio del cual se modifica el Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez 
para el ejercicio fiscal del año 2012, por el que se autoriza la transferencia de partidas presupuestales entre funciones 
por cambio de prioridad.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.      Pàg. 3360 a la 3405
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ACUERDO NÚMERO SECyD-024/2012, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL AL PLAN 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADOS: “MAESTRÍA EN 
JUICIOS ORALES”, QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, PROPIEDAD 
DE “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” UBICADO EN CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, 
Y DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 
153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII 
Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 
105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 
FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 60 DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES PARA 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE CON FECHA 18 DE AGOSTO DE 2008, LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA 
ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, PRESENTÓ SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE 
ESTUDIOS  PARA LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA 
DENOMINADO: “MAESTRÍA EN JUICIOS ORALES”, PARA SER IMPARTIDOS EN CICLOS SEMESTRALES, Y 
MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, 
UBICADO EN CALLE LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ, NÚMERO 205, COLONIA UNIDAD PRESIDENTES, C.P. 31210, 
EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

II.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO 
EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA 
QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 898, VOLUMEN DOCE, DE FECHA 11 DE FEBRERO 
DE 1992, ANTE LA FE DEL LIC. JESÚS CISNEROS SOLÍS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 24, EN EJERCICIO PARA 
LA CIUDAD DE DURANGO, DURANGO, INSCRITA BAJO EL NÚMERO 160, A FOLIOS 160, DEL LIBRO 1, DE LA 
SECCIÓN CUARTA, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL 
MORELOS.  

III.- QUE LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD 
JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
10002, VOLUMEN 475, DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2009, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. VÍCTOR EMILIO 
ANCHONDO PAREDES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTINUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO 
JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., DONDE SE LE CONFIRIÓ UN MANDATO Y PODER 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN A NOMBRE DE LA PERSONA MORAL 
“FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”

IV.- QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO 410/2009, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2009, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON EL PLAN Y PROGRAMAS 
DE TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADOS: “MAESTRÍA EN JUICIOS ORALES”, QUE FUERON 
REVISADOS POR LA SECRETARÍA TÉCNICA  DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN  DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN 
VIGENTE, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
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V.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 611/2009, DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 
2009, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR 
“FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO” CUENTA CON INSTALACIONES EN 
CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES 
PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN.

VI.- QUE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, 
ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO, DE FECHA 31 DE MARZO DE 2011, QUE CELEBRA POR UNA PARTE LA C. MAGDALA DE LA 
ROCHA BARAJAS, Y POR LA OTRA PARTE FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IABARRA, A.C., 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, 
DOCUMENTO RATIFICADO ANTE LA FE DEL LIC. VICTOR EMILIO ANCHONDO PAREDES, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO VEINTINUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA, INSCRITO BAJO EL NÚMERO 5905, A FOLIOS 182, DEL VOLUMNE VII, DEL LIBRO DE REGISTRO 
DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO DE LA PROPIA NOTARIA. 

VII.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C. Y 
SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO” A TRAVÉS DE LA REPRESENTANTE LEGAL 
LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, SE HA OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL 
PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 
SEPTIEMBRE DE 1986.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., Y SU 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL 
DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO 7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE 
LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IX.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL 
PARTICULAR CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS 
ASIGNATURAS DE LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN 
I DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

X.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADOS: “MAESTRÍA EN JUICIOS ORALES”, 
QUE SE IMPARTEN EN CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y 
CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ  
NÚMERO 205, DE LA COLONIA UNIDAD PRESIDENTES, C.P. 31210, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.
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SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO REALICE Y ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, 
TURNO DE TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, 
ASÍ COMO ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE 
LA INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE 
ESTUDIOS, EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN, 16 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO 
PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA 
DEL PERIODO ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 
FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE 
VIGENTE PARA CADA CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 
DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE 
CÓMPUTO CON CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A 
TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE 
HAGA, SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE 
ACUERDO DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 
TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS 
EMINENTEMENTE EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “FOMENTO 



PERIODICO OFICIAL                                 sábado 09 de junio del  2012.3318

EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO” 
QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, 
DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, EN UN TERMINO NO 
MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, 
ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA 
COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN 
OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, 
PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, POR  CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, DEBERÁ 
PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO, 
EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS 
ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 93 FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA 
LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, LA 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO”, PODRÁ OTORGAR DOCUMENTOS DE GRADO DE MAESTRÍA LOS ALUMNOS 
QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DEL 
PLAN DE ESTUDIOS DE “MAESTRÍA EN JUICIOS ORALES”; QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE 
PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO 
INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

NOVENO.- LOS DOCUMENTOS DE GRADO QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  
INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, RESPECTO DE LA MAESTRÍA AQUÍ RECONOCIDA, DEBERÁN 
SER PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO.- LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN OPORTUNAMENTE 
AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL DOCUMENTO DE GRADO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, 
A FIN DE QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN 
REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO PRIMERO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS, ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS 
DOTACIONES DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ 
COMO EQUIPO DE COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 
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III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS 
SERVICIOS DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, 
DEL ALCOHOLISMO Y ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS 
EDUCATIVOS ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS 
CULTURALES Y CONCURSOS DE CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO SEGUNDO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR CON 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN 
EL MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO TERCERO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, A 
TRAVÉS DEL CENTRO EDUCATIVO DENOMINADO “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, DEBERÁ INFORMAR POR 
ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN 
PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS 
ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS 
O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO CUARTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA 
EL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADO: “MAESTRÍA 
EN JUICIOS ORALES”, TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA DOS DE ENERO DE 2010.

DÉCIMO QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN 
Y 76 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA 
INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA 
LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE 
JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SEXTO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME 
A DERECHO Y POR MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 03 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 2012.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-
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ACUERDO NÚMERO SECyD-027/2012, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL A LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA 
EN GASTRONOMÍA” Y “LICENCIATURA EN DERECHO EN LITIGACIÓN ORAL” QUE IMPARTE EL PLANTEL 
EDUCATIVO “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, PROPIEDAD DE “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” UBICADO EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, 
Y DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 
153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII 
Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 
105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 
FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 60 DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES PARA 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.-  QUE CON FECHAS 18 DE AGOSTO DE 2008 Y 24 DE ABRIL DE 2010, LA PERSONA MORAL “FOMENTO 
EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL 
LA ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, PRESENTÓ SOLICITUD PARA RECONOCIMIENTO 
DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, 
NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN GASTRONOMÍA” Y “LICENCIATURA EN DERECHO 
EN LITIGACIÓN ORAL”, PARA SER IMPARTIDOS EN CICLO SEMESTRAL Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, 
A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, UBICADA EN CALLE LUIS 
ECHEVERRÍA ÁLVAREZ, NÚMERO 205, COLONIA UNIDAD PRESIDENTES, C.P. 31210, EN CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA.

II.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO 
EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA 
QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 898, VOLUMEN DOCE, A FOJA 93, DE FECHA 
11 DE FEBRERO DE 1992, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JESÚS CISNEROS SOLÍS, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 24, EN EJERCICIO PARA LA CIUDAD DE DURANGO, DURANGO, INSCRITA BAJO EL NÚMERO 160, 
A FOLIOS 160, DEL LIBRO 1, DE LA SECCIÓN CUARTA, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LA CIUDAD DURANGO, DURANGO.  

III.- QUE LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD 
JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
10002, VOLUMEN 475, DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2009, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. VÍCTOR EMILIO 
ANCHONDO PAREDES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTINUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO 
JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., DONDE SE LE CONFIRIÓ UN MANDATO Y PODER 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN A NOMBRE DE LA PERSONA MORAL 
“FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”.

IV.- QUE MEDIANTE OFICIOS NÚMERO 410/2009, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2009, NÚMERO 598/2010 Y 
NÚMERO 576/2010, ESTOS DOS ÚLTIMOS DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN GASTRONOMÍA” Y 
“LICENCIATURA EN DERECHO EN LITIGACIÓN ORAL”, QUE FUERON REVISADOS POR LA SECRETARÍA 
TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN  DE LA EDUCACIÓN  SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN 
CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA 
IMPLEMENTACIÓN. 
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V.- QUE DE CONFORMIDAD CON LOS DICTAMENES NÚMERO 782/2009, DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 
2009, Y NÚMERO 042/2011, DE FECHA 20 DE ENERO DE 2011, EMITIDOS POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, EL PRIMERO POR LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, Y 
EL SEGUNDO POR LA ACTUAL SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO 
DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE 
DURANGO”, CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS 
ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO 
SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

VI.- QUE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, 
ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO, DE FECHA 31 DE MARZO DE 2011, QUE CELEBRA POR UNA PARTE LA C. MAGDALA DE 
LA ROCHA BARAJAS, Y POR LA OTRA FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGULAR, 
DOCUMENTO RATIFICADO ANTE LA FE DEL LIC. VÍCTOR EMILIO ANCHONDO PAREDES, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO VEINTINUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA, INSCRITO BAJO EL NÚMERO 5905, A FOLIOS 182, DEL VOLUMEN VII, DEL LIBRO DE REGISTRO 
DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO DE LA PROPIA NOTARÍA.

VII.-  QUE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” Y 
SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO” A TRAVÉS DE LA REPRESENTANTE LEGAL 
LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, SE HAN OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL 
PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 
SEPTIEMBRE DE 1986.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., Y SU 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL 
DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO 7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE 
LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IX.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL 
PARTICULAR CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS 
ASIGNATURAS DE LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN 
I DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

X.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN GASTRONOMÍA” 
Y “LICENCIATURA EN DERECHO EN LITIGACIÓN ORAL”, QUE SE IMPARTEN EN CICLOS SEMESTRALES, 
MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, 
PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, 
EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ, NÚMERO 205, DE LA COLONIA UNIDAD 
PRESIDENTES, C.P. 31200, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.



PERIODICO OFICIAL                                 sábado 09 de junio del  2012.3322

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR 
DETERMINARLOS PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
QUE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
REALICE Y ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN, RESPECTO DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO 
RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO 
DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL 
DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE 
LA INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE 
ESTUDIOS, EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN, 16 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO 
PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA 
DEL PERÍODO ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 
FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE 
VIGENTE PARA CADA CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y 
TÉRMINO DE CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE 
CÓMPUTO CON CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A 
TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE 
HAGA, SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE 
ACUERDO DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 
TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 
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QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS 
EMINENTEMENTE EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “FOMENTO 
EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO” 
QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, 
DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, EN UN TÉRMINO NO 
MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, 
ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA 
COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN 
OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA 
MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, POR  CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, DEBERÁ PRESENTAR 
ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS 
ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL 
LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN GASTRONOMÍA” Y “LICENCIATURA EN DERECHO EN 
LITIGACIÓN ORAL”, QUE IMPARTA LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, DEBERÁN CUMPLIR CON 
EL SERVICIO SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, ASÍ COMO EN LO 
DISPUESTO POR EL CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
EL QUE NO SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR DE UN AÑO. PARA QUE LOS ALUMNOS REALICEN SU 
SERVICIO SOCIAL, DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS EL SETENTA POR CIENTO DE LAS ASIGNATURAS 
O CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS RECONOCIDO.

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 93 FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA 
LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, PODRÁ OTORGAR TÍTULO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE 
SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS 
PLANES DE ESTUDIOS DE: “LICENCIATURA EN GASTRONOMÍA” Y “LICENCIATURA EN DERECHO EN 
LITIGACIÓN ORAL”; QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN 
LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

DÉCIMO.- LOS TÍTULOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO”, RESPECTO DE LAS LICENCIATURAS AQUÍ RECONOCIDAS, DEBERÁN SER 
PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO PRIMERO.- LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL 
EVENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL TITULO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, 
A FIN DE QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN 
REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 
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DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS, ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS 
DOTACIONES DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ 
COMO EQUIPO DE COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS 
SERVICIOS DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, 
DEL ALCOHOLISMO Y ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS 
EDUCATIVOS ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS 
CULTURALES Y CONCURSOS DE CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO TERCERO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR CON 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN 
EL MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, A 
TRAVÉS DE LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN 
DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO 
CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA 
LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS 
“LICENCIATURA EN GASTRONOMÍA”, TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE FEBRERO DE 2010, 
Y “LICENCIATURA EN DERECHO EN LITIGACIÓN ORAL”, VIGENTE A PARTIR DEL DÍA DOS DE FEBRERO DE 
2011.

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN 
Y 76 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA 
INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA 
LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE 
JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME 
A DERECHO Y POR MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 03 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 2012.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-
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ACUERDO NÚMERO SECyD-028/2012, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL AL PLAN Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA 
EN NUTRICIÓN”, QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, PROPIEDAD DE 
“FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” UBICADO EN CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, 
Y DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 
153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII 
Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 
105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 
FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 60 DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES PARA 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.-  QUE CON FECHA 8 DE FEBRERO DE 2007, LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU ENTONCES REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. 
JOEL GALLEGOS HERNÁNDEZ, PRESENTÓ SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE 
ESTUDIOS  PARA EL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA 
DENOMINADO: “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN”, PARA SER IMPARTIDO EN CICLO SEMESTRAL Y MODALIDAD 
ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, UBICADA EN 
CALLE GENERAL EULALIO GUTIERREZ, NÚMERO 201, COLONIA UNIDAD PRESIDENTES, C.P. 31210, EN 
CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHAHUA.

II.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO 
EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA 
QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 898, VOLUMEN DOCE, A FOJA 93, DE FECHA 
11 DE FEBRERO DE 1992, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JESÚS CISNEROS SOLÍS, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 24, EN EJERCICIO PARA LA CIUDAD DE DURANGO, DURANGO, INSCRITA BAJO EL NÚMERO 160, 
A FOLIOS 160, DEL LIBRO 1, DE LA SECCIÓN CUARTA, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LA CIUDAD DE DURANGO, DURANGO.  

III.- QUE EN VIRTUD DE LA REVOCACIÓN DEL PODER AL C. LIC. JOEL GALLEGOS HERNÁNDEZ, LA C. 
ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, EN CALIDAD DE LA ACTUAL APODERADA DE LA 
PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, EXHIBIÓ COPIA 
CERTIFICADA DE MANDATO Y PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, 
A FIN DE ACREDITAR ANTE LA AUTORIDAD EDUCATIVA LA PERSONALIDAD JURÍDICA, EN TÉRMINOS DE 
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 10002, VOLUMEN 475, DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2009, OTORGADA 
ANTE LA FE DEL LIC. VÍCTOR EMILIO ANCHONDO PAREDES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTINUEVE, EN 
EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHIHUAHUA.

IV.- QUE MEDIANTE INFORME NÚMERO 346/2007, DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2007, LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON EL PLAN Y 
PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN”, 
EN CICLO SEMESTRAL Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, QUE FUE REVISADO POR LA SECRETARÍA TÉCNICA 
DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN  DE LA EDUCACIÓN  SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN 
CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA 
IMPLEMENTACIÓN. 
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V.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, 
CON FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2010, SOLICITÓ ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E 
INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, CAMBIO DE DOMICILIO DEL PLANTEL EDUCATIVO, AL UBICADO EN CALLE SABINO NÚMERO 
607, DE LA COLONIA GRANJAS, C.P. 31160, CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ADJUNTANDO PARA TALES 
EFECTOS LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 121/2011, DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 
2011, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE 
EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL 
PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, CUENTA CON INSTALACIONES 
EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES 
PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN.

VII.- QUE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ 
AGUILAR, ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO, DE FECHA 24 DE JULIO DE 2010, RATIFICADO ANTE LA FE DEL LIC. VÍCTOR EMILIO 
ANCHONDO PAREDES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTINUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO 
JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, INSCRITO BAJO EL NÚMERO 5589, A FOLIOS 76, 
DEL VOLUMEN VII, DEL LIBRO DE REGISTRO DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO DE LA PROPIA NOTARÍA. 

VIII.- QUE EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO “LICENCIATURA 
EN NUTRICIÓN”, POR CONSIDERARLO QUE SE RELACIONA CON EL ÁREA DE LA SALUD, FUE SOMETIDO A 
CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL ESTATAL PARA LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS E INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD, QUIEN MEDIANTE OFICIO NÚMERO 0800302, DE 
FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2008, EMITIÓ OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE SOBRE SU OPERATIVIDAD, BAJO 
LAS SIGUIENTES CONDICIONES, LA VIGENCIA DE LA OPINIÓN TÉCNICA ACADÉMICA FAVORABLE ES DE CINCO 
AÑOS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN, LA CUAL NO DETERMINA EL OTORGAMIENTO DE CAMPOS 
CLÍNICOS YA QUE ES ATRIBUCIÓN DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LA INSTITUCIÓN DE SALUD, OTORGÁNDOSE 
LA PRESENTE OPINIÓN PARA UNA MATRÍCULA DE 30 ALUMNOS POR GENERACIÓN.

IX.- QUE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” Y 
SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO” A TRAVÉS DE LA REPRESENTANTE LEGAL 
LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, SE HAN OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL 
PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 
SEPTIEMBRE DE 1986.

X.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., Y SU 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL 
DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO 7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE 
LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

XI.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL 
PARTICULAR CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS 
ASIGNATURAS DE LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN 
I DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

XII.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE 
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EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.
POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN”, 
QUE SE IMPARTEN EN CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y 
CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE SABINO NÚMERO 607, DE 
LA COLONIA GRANJAS, C.P. 31160, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR 
DETERMINARLOS PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
QUE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
REALICE Y ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN, RESPECTO DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO 
RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO 
DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL 
DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE 
LA INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE 
ESTUDIOS, EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN, 16 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO 
PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA 
DEL PERÍODO ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 
FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE 
VIGENTE PARA CADA CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y 
TÉRMINO DE CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE 
CÓMPUTO CON CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES 
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EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A 
TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE 
HAGA, SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE 
ACUERDO DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 
TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS 
EMINENTEMENTE EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “FOMENTO 
EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO” 
QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, 
DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, EN UN TÉRMINO NO 
MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, 
ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA 
COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN 
OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA 
MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, POR  CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, DEBERÁ PRESENTAR 
ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS 
ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LA “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN”, QUE IMPARTA LA INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO”, DEBERÁN CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL 
PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY DE 
PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL QUE NO SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR DE 
UN AÑO. PARA QUE LOS ALUMNOS REALICEN SU SERVICIO SOCIAL, DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS 
EL SETENTA POR CIENTO DE LAS ASIGNATURAS O CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS RECONOCIDO.

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 93 FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA 
LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, PODRÁ OTORGAR TÍTULO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE 
SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS 
PLANES DE ESTUDIOS DE: “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN”; QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS 
QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO 
INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

DÉCIMO.- LOS TÍTULOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO”, RESPECTO DE LA LICENCIATURA AQUÍ RECONOCIDA, DEBERÁN SER 
PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
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18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN.
DÉCIMO PRIMERO.- LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL 
EVENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL TITULO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, 
A FIN DE QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN 
REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS, ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS 
DOTACIONES DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ 
COMO EQUIPO DE COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS 
SERVICIOS DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, 
DEL ALCOHOLISMO Y ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS 
EDUCATIVOS ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS 
CULTURALES Y CONCURSOS DE CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO TERCERO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR CON 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN 
EL MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, A 
TRAVÉS DE LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN 
DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO 
CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO 
PARA LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO 
“LICENCIATURA EN NUTRICIÓN” EN CICLO SEMESTRAL Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, TIENE VIGENCIA A 
PARTIR DEL DÍA TRES DE SEPTIEMBRE DE 2007.

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN 
Y 76 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA 
INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA 
LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE 
JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME 
A DERECHO Y POR MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.
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ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.
POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 03 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 2012.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-

ACUERDO NÚMERO SECyD-029/2012, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL AL PLAN Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA 
EN NUTRICIÓN”, QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, PROPIEDAD DE 
“FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” UBICADO EN CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, 
Y DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 
153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII 
Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 
105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 
FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 60 DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES PARA 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.-  QUE CON FECHA 8 DE FEBRERO DE 2007, LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU ENTONCES REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. JOEL 
GALLEGOS HERNÁNDEZ, PRESENTÓ SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS  
PARA EL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO: 
“LICENCIATURA EN NUTRICIÓN”, PARA SER IMPARTIDO EN CICLO TETRAMESTRAL Y MODALIDAD 
ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, UBICADA EN 
CALLE GENERAL EULALIO GUTIERREZ, NÚMERO 201, COLONIA UNIDAD PRESIDENTES, C.P. 31210, EN 
CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHAHUA.

II.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO 
EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA 
QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 898, VOLUMEN DOCE, A FOJA 93, DE FECHA 
11 DE FEBRERO DE 1992, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JESÚS CISNEROS SOLÍS, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 24, EN EJERCICIO PARA LA CIUDAD DE DURANGO, DURANGO, INSCRITA BAJO EL NÚMERO 160, 
A FOLIOS 160, DEL LIBRO 1, DE LA SECCIÓN CUARTA, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LA CIUDAD DE DURANGO, DURANGO.  

III.- QUE EN VIRTUD DE LA REVOCACIÓN DEL PODER AL C. LIC. JOEL GALLEGOS HERNÁNDEZ, LA C. 
ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, EN CALIDAD DE LA ACTUAL APODERADA DE LA 
PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, EXHIBIÓ COPIA 
CERTIFICADA DE MANDATO Y PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, 
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A FIN DE ACREDITAR ANTE LA AUTORIDAD EDUCATIVA LA PERSONALIDAD JURÍDICA, EN TÉRMINOS DE 
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 10002, VOLUMEN 475, DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2009, OTORGADA 
ANTE LA FE DEL LIC. VÍCTOR EMILIO ANCHONDO PAREDES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTINUEVE, EN 
EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHIHUAHUA.
IV.- QUE MEDIANTE INFORME NÚMERO 346/2007, DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2007, LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON EL PLAN Y 
PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN”, EN 
CICLO TETRAMESTRAL Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, QUE FUE REVISADO POR LA SECRETARÍA TÉCNICA 
DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN  DE LA EDUCACIÓN  SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN 
CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA 
IMPLEMENTACIÓN. 

V.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, 
CON FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2010, SOLICITÓ ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E 
INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, CAMBIO DE DOMICILIO DEL PLANTEL EDUCATIVO, AL UBICADO EN CALLE SABINO NÚMERO 
607, DE LA COLONIA GRANJAS, C.P. 31160, CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ADJUNTANDO PARA TALES 
EFECTOS LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 121/2011, DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 
2011, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE 
EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL 
PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, CUENTA CON INSTALACIONES 
EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES 
PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN.

VII.- QUE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ 
AGUILAR, ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO, DE FECHA 24 DE JULIO DE 2010, RATIFICADO ANTE LA FE DEL LIC. VÍCTOR EMILIO 
ANCHONDO PAREDES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTINUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO 
JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, INSCRITO BAJO EL NÚMERO 5589, A FOLIOS 76, 
DEL VOLUMEN VII, DEL LIBRO DE REGISTRO DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO DE LA PROPIA NOTARÍA.

VIII.- QUE EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO “LICENCIATURA 
EN NUTRICIÓN”, POR CONSIDERARLO QUE SE RELACIONA CON EL ÁREA DE LA SALUD, FUE SOMETIDO A 
CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL ESTATAL PARA LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS E INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD, QUIEN MEDIANTE OFICIO NÚMERO 0800303, DE 
FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2008, EMITIÓ OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE SOBRE SU OPERATIVIDAD, BAJO 
LAS SIGUIENTES CONDICIONES, LA VIGENCIA DE LA OPINIÓN TÉCNICA ACADÉMICA FAVORABLE ES DE CINCO 
AÑOS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN, LA CUAL NO DETERMINA EL OTORGAMIENTO DE CAMPOS 
CLÍNICOS YA QUE ES ATRIBUCIÓN DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LA INSTITUCIÓN DE SALUD, OTORGÁNDOSE 
LA PRESENTE OPINIÓN PARA UNA MATRÍCULA DE 30 ALUMNOS POR GENERACIÓN.

IX.- QUE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” Y 
SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO” A TRAVÉS DE LA REPRESENTANTE LEGAL 
LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, SE HAN OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL 
PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 
SEPTIEMBRE DE 1986.

X.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., Y SU 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL 
DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO 7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE 
LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.
XI.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL 
PARTICULAR CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS 
ASIGNATURAS DE LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN 
I DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

XII.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN”, 
QUE SE IMPARTEN EN CICLOS TETRAMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y 
CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE SABINO NÚMERO 607, DE 
LA COLONIA GRANJAS, C.P. 31160, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR 
DETERMINARLOS PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
QUE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
REALICE Y ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN, RESPECTO DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO 
RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO 
DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL 
DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE 
LA INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE 
ESTUDIOS, EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN, 16 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO 
PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA 
DEL PERÍODO ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 
FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE 
VIGENTE PARA CADA CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y 
TÉRMINO DE CADA TETRAMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE 
CÓMPUTO CON CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A 
TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE 
HAGA, SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE 
ACUERDO DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 
TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS 
EMINENTEMENTE EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “FOMENTO 
EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO” 
QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, 
DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, EN UN TÉRMINO NO 
MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, 
ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA 
COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN 
OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA 
MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, POR  CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, DEBERÁ PRESENTAR 
ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS 
ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LA “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN”, QUE IMPARTA LA INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO”, DEBERÁN CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL 
PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY DE 
PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL QUE NO SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR DE 
UN AÑO. PARA QUE LOS ALUMNOS REALICEN SU SERVICIO SOCIAL, DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS 
EL SETENTA POR CIENTO DE LAS ASIGNATURAS O CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS RECONOCIDO.

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 93 FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA 
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LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, PODRÁ OTORGAR TÍTULO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE 
SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS 
PLANES DE ESTUDIOS DE: “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN”; QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS 
QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO 
INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

DÉCIMO.- LOS TÍTULOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO”, RESPECTO DE LA LICENCIATURA AQUÍ RECONOCIDA, DEBERÁN SER 
PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO PRIMERO.- LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL 
EVENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL TITULO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, 
A FIN DE QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN 
REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS, ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS 
DOTACIONES DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ 
COMO EQUIPO DE COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS 
SERVICIOS DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, 
DEL ALCOHOLISMO Y ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS 
EDUCATIVOS ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS 
CULTURALES Y CONCURSOS DE CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO TERCERO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR CON 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN 
EL MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, A 
TRAVÉS DE LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN 
DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO 
CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO 
PARA LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO 
“LICENCIATURA EN NUTRICIÓN” EN CICLO TETRAMESTRAL Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, TIENE VIGENCIA 
A PARTIR DEL DÍA TRES DE SEPTIEMBRE DE 2007.



sábado 09 de junio del  2012.                            PERIODICO OFICIAL                              3335

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN 
Y 76 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA 
INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA 
LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE 
JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME 
A DERECHO Y POR MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 03 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 2012.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-

ACUERDO NÚMERO SECyD-030/2012, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL A LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA 
EN ARQUITECTURA”, “LICENCIATURA EN DISEÑO GRÁFICO INDUSTRIAL”, “LICENCIATURA EN CIENCIAS Y 
TÉCNICAS DE LA COMUNICACIÓN”, “LICENCIATURA EN NEGOCIOS ELECTRÓNICOS”, “LICENCIATURA EN 
PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS”, “LICENCIATURA EN MARKETING INTERNACIONAL”, “INGENIERÍA 
EN TELEMÁTICA” Y “LICENCIATURA EN CRIMINOLOGÍA”, QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO”, PROPIEDAD DE “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE 
IBARRA, A.C.” UBICADO EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, 
Y DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 
153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII 
Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 
105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 
FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 60 DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES PARA 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.-  QUE CON FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2007, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE 
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LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECIBIÓ 
DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO 
DE SU ENTONCES REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. JOEL GALLEGOS HERNÁNDEZ, SOLICITUD DE FECHA 
5 DE OCTUBRE DE 2007, PARA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA 
EN ARQUITECTURA”, “LICENCIATURA EN DISEÑO GRÁFICO INDUSTRIAL”, “LICENCIATURA EN CIENCIAS Y 
TÉCNICAS DE LA COMUNICACIÓN”, “LICENCIATURA EN NEGOCIOS ELECTRÓNICOS”, “LICENCIATURA EN 
PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS”, “LICENCIATURA EN MARKETING INTERNACIONAL” E “INGENIERÍA 
EN TELEMÁTICA”, PARA SER IMPARTIDOS EN CICLO TETRAMESTRAL Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, A 
TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, UBICADA EN CALLE GENERAL 
EULALIO GUTIÉRREZ, NÚMERO 201, COLONIA UNIDAD PRESIDENTES, C.P. 31210, EN CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHAHUA.

II.- QUE CON FECHA 18 DE AGOSTO DE 2008, LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU ACTUAL REPRESENTANTE LEGAL LA ARQUITECTA 
CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, PRESENTÓ SOLICITUD PARA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ 
OFICIAL DE ESTUDIOS PARA EL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA 
DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN CRIMINOLOGÍA”, PARA SER IMPARTIDOS EN CICLO TETRAMESTRAL 
Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, 
UBICADA EN CALLE LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ NÚMERO 205, COLONIA UNIDAD PRESIDENTES, C.P. 31210, 
EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

III.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO 
EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA 
QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 898, VOLUMEN DOCE, A FOJA 93, DE FECHA 
11 DE FEBRERO DE 1992, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JESÚS CISNEROS SOLÍS, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 24, EN EJERCICIO PARA LA CIUDAD DE DURANGO, DURANGO, INSCRITA BAJO EL NÚMERO 160, 
A FOLIOS 160, DEL LIBRO 1, DE LA SECCIÓN CUARTA, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LA CIUDAD DURANGO, DURANGO.  

IV.- QUE LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD 
JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
10002, VOLUMEN 475, DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2009, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. VÍCTOR EMILIO 
ANCHONDO PAREDES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTINUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO 
JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., DONDE SE LE CONFIRIÓ UN MANDATO Y PODER 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN A NOMBRE DE LA PERSONA MORAL 
“FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”.

V.- QUE MEDIANTE OFICIOS NÚMEROS 962/2007, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2007, Y OFICIO NÚMERO 
410/2009, DE FECHA 16 DE JUNIO DEL 2009, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL 
LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN ARQUITECTURA”, “LICENCIATURA EN DISEÑO GRÁFICO 
INDUSTRIAL”, “LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA COMUNICACIÓN”, “LICENCIATURA EN 
NEGOCIOS ELECTRÓNICOS”, “LICENCIATURA EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS”, “LICENCIATURA 
EN MARKETING INTERNACIONAL”, “INGENIERÍA EN TELEMÁTICA” Y “LICENCIATURA EN CRIMINOLOGÍA, 
QUE FUERON REVISADOS POR LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN  
DE LA EDUCACIÓN  SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA 
REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

VI.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, CON 
FECHA 7 DE MAYO DE 2008, SOLICITÓ ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE 
LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CAMBIO 
DE DOMICILIO DEL PLANTEL EDUCATIVO, AL UBICADO EN CALLE LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ, NÚMERO 205, 
DE LA COLONIA UNIDAD PRESIDENTES, C.P. 31210, CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ADJUNTANDO PARA 
TALES EFECTOS LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA 
DE EDUCACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.



sábado 09 de junio del  2012.                            PERIODICO OFICIAL                              3337

VII.- QUE DE CONFORMIDAD CON LOS DICTAMENES EMITIDOS MEDIANTE OFICIOS NÚMEROS 528/2008, 
DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2008, Y NÚMERO 782/2009, DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2009, EMITIDOS 
POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR 
“FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, CUENTA CON INSTALACIONES EN 
CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES 
PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, 
ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO, DE FECHA 31 DE MARZO DE 2011, QUE CELEBRA POR UNA PARTE LA C. MAGDALA DE 
LA ROCHA BARAJAS, Y POR LA OTRA FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGULAR, 
DOCUMENTO RATIFICADO ANTE LA FE DEL LIC. VÍCTOR EMILIO ANCHONDO PAREDES, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO VEINTINUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA, INSCRITO BAJO EL NÚMERO 5905, A FOLIOS 182, DEL VOLUMEN VII, DEL LIBRO DE REGISTRO 
DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO DE LA PROPIA NOTARÍA. 

IX.-  QUE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” Y 
SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO” A TRAVÉS DE LA REPRESENTANTE LEGAL 
LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, SE HAN OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL 
PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 
SEPTIEMBRE DE 1986.

X.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., Y SU 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL 
DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO 7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE 
LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

XI.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL 
PARTICULAR CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS 
ASIGNATURAS DE LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN 
I DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

XII.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN ARQUITECTURA”, 
“LICENCIATURA EN DISEÑO GRÁFICO INDUSTRIAL”, “LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA 
COMUNICACIÓN”, “LICENCIATURA EN NEGOCIOS ELECTRÓNICOS”, “LICENCIATURA EN PUBLICIDAD 
Y RELACIONES PÚBLICAS”, “LICENCIATURA EN MARKETING INTERNACIONAL”, “INGENIERÍA EN 
TELEMÁTICA” Y “LICENCIATURA EN CRIMINOLOGÍA”, QUE SE IMPARTEN EN CICLOS TETRAMESTRALES, 
MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, 
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PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, 
EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ, NÚMERO 205, DE LA COLONIA UNIDAD 
PRESIDENTES, C.P. 31200, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.
SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR 
DETERMINARLOS PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
QUE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
REALICE Y ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN, RESPECTO DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO 
RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO 
DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL 
DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE 
LA INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE 
ESTUDIOS, EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN, 16 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO 
PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA 
DEL PERÍODO ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 
FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE 
VIGENTE PARA CADA CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y 
TÉRMINO DE CADA TETRAMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE 
CÓMPUTO CON CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A 
TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE 
HAGA, SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE 
ACUERDO DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL 
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ESTADO DE CHIHUAHUA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 
TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS 
EMINENTEMENTE EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “FOMENTO 
EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO” 
QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, 
DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, EN UN TÉRMINO NO 
MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, 
ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA 
COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN 
OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA 
MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, POR  CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, DEBERÁ PRESENTAR 
ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS 
ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LA LOS PLANES Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA 
DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN ARQUITECTURA”, “LICENCIATURA EN DISEÑO GRÁFICO INDUSTRIAL”, 
“LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA COMUNICACIÓN”, “LICENCIATURA EN NEGOCIOS 
ELECTRÓNICOS”, “LICENCIATURA EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS”, “LICENCIATURA EN 
MARKETING INTERNACIONAL”, “INGENIERÍA EN TELEMÁTICA” Y “LICENCIATURA EN CRIMINOLOGÍA” QUE 
IMPARTA LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, DEBERÁN CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, 
EN LOS TÉRMINOS DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO POR EL 
CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL QUE NO SERÁ 
MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR DE UN AÑO. PARA QUE LOS ALUMNOS REALICEN SU SERVICIO SOCIAL, 
DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS EL SETENTA POR CIENTO DE LAS ASIGNATURAS O CRÉDITOS DEL 
PLAN DE ESTUDIOS RECONOCIDO.

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 93 FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA 
LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, PODRÁ OTORGAR TÍTULO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE 
SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS 
PLANES DE ESTUDIOS DE: “LICENCIATURA EN ARQUITECTURA”, “LICENCIATURA EN DISEÑO GRÁFICO 
INDUSTRIAL”, “LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA COMUNICACIÓN”, “LICENCIATURA EN 
NEGOCIOS ELECTRÓNICOS”, “LICENCIATURA EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS”, “LICENCIATURA 
EN MARKETING INTERNACIONAL”, “INGENIERÍA EN TELEMÁTICA” Y “LICENCIATURA EN CRIMINOLOGÍA”; 
QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE 
CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO 
DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

DÉCIMO.- LOS TÍTULOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO”, RESPECTO DE LAS LICENCIATURAS AQUÍ RECONOCIDAS, DEBERÁN SER 
PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
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18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO PRIMERO.- LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL 
EVENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL TITULO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, 
A FIN DE QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN 
REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS, ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS 
DOTACIONES DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ 
COMO EQUIPO DE COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS 
SERVICIOS DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, 
DEL ALCOHOLISMO Y ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS 
EDUCATIVOS ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS 
CULTURALES Y CONCURSOS DE CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO TERCERO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR CON 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN 
EL MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, A 
TRAVÉS DE LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN 
DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO 
CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA 
LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS 
“LICENCIATURA EN ARQUITECTURA”, “LICENCIATURA EN DISEÑO GRÁFICO INDUSTRIAL”, “LICENCIATURA 
EN CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA COMUNICACIÓN”, “LICENCIATURA EN NEGOCIOS ELECTRÓNICOS”, 
“LICENCIATURA EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS”, “LICENCIATURA EN MARKETING 
INTERNACIONAL” E “INGENIERÍA EN TELEMÁTICA” TIENEN VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE 
AGOSTO DE 2008, Y LA “LICENCIATURA EN CRIMINOLOGÍA”, TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA DOS DE 
ENERO DE 2010.

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN 
Y 76 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA 
INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA 
LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE 
JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN. 
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DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME 
A DERECHO Y POR MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 03 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 2012.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-

ACUERDO NÚMERO SECyD-031/2012, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL AL PLAN Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN 
MEDICINA GENERAL”, QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, PROPIEDAD 
DE “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” UBICADO EN CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, 
Y DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 
153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII 
Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 
105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 
FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 60 DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES PARA 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.-  QUE CON FECHA 17 DE FEBRERO DE 2010, LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA 
ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, PRESENTÓ SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE 
ESTUDIOS PARA EL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA 
DENOMINADO: “LICENCIATURA EN MEDICINA GENERAL”, PARA SER IMPARTIDO EN CICLO SEMESTRAL 
Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, 
UBICADA EN CALLE LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ, NÚMERO 205, COLONIA UNIDAD PRESIDENTES, C.P. 31210, 
EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHAHUA.

II.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO 
EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA 
QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 898, VOLUMEN DOCE, A FOJA 93, DE FECHA 
11 DE FEBRERO DE 1992, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JESÚS CISNEROS SOLÍS, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 24, EN EJERCICIO PARA LA CIUDAD DE DURANGO, DURANGO, INSCRITA BAJO EL NÚMERO 160, 
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A FOLIOS 160, DEL LIBRO 1, DE LA SECCIÓN CUARTA, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LA CIUDAD DE DURANGO, DURANGO.  

III.- QUE LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD 
JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
10002, VOLUMEN 475, DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2009, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. VÍCTOR EMILIO 
ANCHONDO PAREDES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTINUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO 
JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., DONDE SE LE CONFIRIÓ UN MANDATO Y PODER 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN A NOMBRE DE LA PERSONA MORAL 
“FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”.

IV.- QUE MEDIANTE INFORME NÚMERO 413/2010, DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2010, LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON EL PLAN Y 
PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN MEDICINA 
GENERAL”, QUE FUE REVISADO POR LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN  
DE LA EDUCACIÓN  SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA 
REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

V.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, 
CON FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2010, SOLICITÓ ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E 
INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, CAMBIO DE DOMICILIO DEL PLANTEL EDUCATIVO, AL UBICADO EN CALLE SABINO, NÚMERO 
607, DE LA COLONIA GRANJAS, C.P. 31160, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ADJUNTANDO PARA TALES 
EFECTOS LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 643/2010, DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 
2010, RECIBIDO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE, CON FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y 
CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO”, CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD 
Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO 
EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN 
II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

VII.- QUE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ 
AGUILAR, ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO, DE FECHA 24 DE JULIO DE 2010, RATIFICADO ANTE LA FE DEL LIC. VÍCTOR EMILIO 
ANCHONDO PAREDES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTINUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO 
JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, INSCRITO BAJO EL NÚMERO 5589, A FOLIOS 76, 
DEL VOLUMEN VII, DEL LIBRO DE REGISTRO DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO DE LA PROPIA NOTARÍA. 

VIII.- QUE EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO “LICENCIATURA 
EN MEDICINA GENERAL”, POR CONSIDERARLO QUE SE RELACIONA CON EL ÁREA DE LA SALUD, FUE 
SOMETIDO A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL ESTATAL PARA LA FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS E INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD, QUIEN MEDIANTE OFICIO 
NÚMERO 0100201, DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2010, EMITIÓ OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE SOBRE SU 
OPERATIVIDAD, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES, LA VIGENCIA DE LA OPINIÓN TÉCNICA ACADÉMICA 
FAVORABLE ES DE CINCO AÑOS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN, LA CUAL NO DETERMINA EL 
OTORGAMIENTO DE CAMPOS CLÍNICOS YA QUE ES ATRIBUCIÓN DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LA INSTITUCIÓN 
DE SALUD, Y MEDIANTE OFICIO NÚMERO 0110939, DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DEL 2011, DETERMINÓ QUE 
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EN RELACIÓN A LA MATRÍCULA DE INGRESO NO PODRÁ EXCEDERSE PARA LOGARAR UN EGRESO DE 100 
ALUMNOS. 

IX.- QUE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” Y 
SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO” A TRAVÉS DE LA REPRESENTANTE LEGAL 
LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, SE HAN OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL 
PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 
SEPTIEMBRE DE 1986.

X.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., Y SU 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL 
DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO 7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE 
LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

XI.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL 
PARTICULAR CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS 
ASIGNATURAS DE LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN 
I DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.
XII.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN MEDICINA 
GENERAL”, QUE SE IMPARTEN EN CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO 
EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE SABINO, 
NÚMERO 607, DE LA COLONIA GRANJAS, C.P. 31160, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR 
DETERMINARLOS PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO REALICE Y ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, 
TURNO DE TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, 
ASÍ COMO ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE 
LA INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE 
ESTUDIOS, EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL 
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DE EDUCACIÓN, 16 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO 
PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA 
DEL PERÍODO ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 
FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE 
VIGENTE PARA CADA CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y 
TÉRMINO DE CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 
DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE 
CÓMPUTO CON CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A 
TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE 
HAGA, SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE 
ACUERDO DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 
TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS 
EMINENTEMENTE EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “FOMENTO 
EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO” 
QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, 
DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, EN UN TÉRMINO NO 
MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, 
ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA 
COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN 
OBTENER LA CÉDULA FEDERAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, 
PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, POR  CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, DEBERÁ 
PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO, 
EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS 
ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.
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OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LA “LICENCIATURA EN MEDICINA GENERAL”, QUE IMPARTA LA INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO”, DEBERÁN CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL 
PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY DE 
PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL QUE NO SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR DE 
UN AÑO. PARA QUE LOS ALUMNOS REALICEN SU SERVICIO SOCIAL, DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS 
EL SETENTA POR CIENTO DE LAS ASIGNATURAS O CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS RECONOCIDO.

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 93 FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA 
LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, PODRÁ OTORGAR TÍTULO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE 
SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE 
LOS PLANES DE ESTUDIOS DE: “LICENCIATURA EN MEDICINA GENERAL”; QUE OPTEN POR UNA DE 
LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR 
VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA.

DÉCIMO.- LOS TÍTULOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO”, RESPECTO DE LA LICENCIATURA AQUÍ RECONOCIDA, DEBERÁN SER 
PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO PRIMERO.- LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL 
EVENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL TITULO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, 
A FIN DE QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN 
REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS, ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS 
DOTACIONES DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ 
COMO EQUIPO DE COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS 
SERVICIOS DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, 
DEL ALCOHOLISMO Y ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS 
EDUCATIVOS ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS 
CULTURALES Y CONCURSOS DE CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO TERCERO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR CON 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN 
EL MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, A 
TRAVÉS DE LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE 
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CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN 
DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO 
CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO 
PARA LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO 
“LICENCIATURA EN MEDICINA GENERAL” TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA DOS DE ENERO DE 2011.

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN 
Y 76 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA 
INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA 
LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE 
JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME 
A DERECHO Y POR MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 03 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 2012.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-

ACUERDO NÚMERO SECyD-032/2012, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL AL PLAN Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD  DENOMINADOS: “ESPECIALIDAD 
EN VALUACIÓN INMOBILIARIA”, QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, 
PROPIEDAD DE “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” UBICADO EN CIUDAD 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, 
Y DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 
153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII 
Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 
105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 
FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 60 DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES PARA 
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EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE CON FECHA 13 DE ENERO DE 2010, LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA 
ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, PRESENTÓ SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE 
ESTUDIOS PARA LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD  
DENOMINADO: “ESPECIALIDAD EN VALUACIÓN INMOBILIARIA”, PARA SER IMPARTIDOS EN CICLOS 
SEMESTRALES, Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE 
DURANGO”, UBICADO EN CALLE LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ NÚMERO 205, COLONIA UNIDAD PRESIDENTES, 
C.P. 31210, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

II.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO 
EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA 
QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 898, VOLUMEN DOCE, DE FECHA 11 DE FEBRERO 
DE 1992, ANTE LA FE DEL LIC. JESÚS CISNEROS SOLÍS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 24, EN EJERCICIO PARA 
LA CIUDAD DE DURANGO, DURANGO, INSCRITA BAJO EL NÚMERO 160, A FOLIOS 160, DEL LIBRO 1, DE LA 
SECCIÓN CUARTA, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL 
MORELOS.  

III.- QUE LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD 
JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
10002, VOLUMEN 475, DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2009, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. VÍCTOR EMILIO 
ANCHONDO PAREDES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTINUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO 
JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., DONDE SE LE CONFIRIÓ UN MANDATO Y PODER 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN A NOMBRE DE LA PERSONA MORAL 
“FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”

IV.- QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO 598/2010, DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE  
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON EL PLAN Y 
PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD  DENOMINADOS: “ESPECIALIDAD EN VALUACIÓN 
INMOBILIARIA”, QUE FUERON REVISADOS POR LA SECRETARÍA TÉCNICA  DEL CONSEJO ESTATAL PARA 
LA PLANEACIÓN  DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN CON LOS PROCEDIMIENTOS Y 
REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

V.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 042/2011, DE FECHA 20 DE ENERO DE 2011, DE 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “FOMENTO 
EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO” CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, 
DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR 
EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE 
SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN.

VI.- QUE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, 
ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO, DE FECHA 31 DE MARZO DE 2011, QUE CELEBRA POR UNA PARTE LA C. MAGDALA DE LA 
ROCHA BARAJAS, Y POR LA OTRA PARTE FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IABARRA, A.C., 
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POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, 
DOCUMENTO RATIFICADO ANTE LA FE DEL LIC. VICTOR EMILIO ANCHONDO PAREDES, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO VEINTINUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA, INSCRITO BAJO EL NÚMERO 5905, A FOLIOS 182, DEL VOLUMNE VII, DEL LIBRO DE REGISTRO 
DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO DE LA PROPIA NOTARIA.

VII.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C. Y 
SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO” A TRAVÉS DE LA REPRESENTANTE LEGAL 
LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, SE HA OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL 
PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 
SEPTIEMBRE DE 1986.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., Y SU 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL 
DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO 7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE 
LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IX.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL 
PARTICULAR CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS 
ASIGNATURAS DE LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN 
I DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

X.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD  DENOMINADOS: “ESPECIALIDAD EN VALUACIÓN 
INMOBILIARIA”, QUE SE IMPARTEN EN CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL 
“FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE 
LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ NÚMERO 205, DE LA COLONIA UNIDAD PRESIDENTES, C.P. 31210, EN CIUDAD 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO REALICE Y ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
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GOBIERNO DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, 
TURNO DE TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, 
ASÍ COMO ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE 
LA INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE 
ESTUDIOS, EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN, 16 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO 
PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA 
DEL PERIODO ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 
FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.
VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE 
VIGENTE PARA CADA CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 
DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE 
CÓMPUTO CON CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A 
TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE 
HAGA, SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE 
ACUERDO DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 
TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS 
EMINENTEMENTE EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “FOMENTO 
EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO” 
QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, 
DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, EN UN TERMINO NO 
MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, 
ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL 
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PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA 
COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN 
OBTENER LA CÉDULA FEDERAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, 
PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, POR  CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, DEBERÁ 
PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO, 
EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS 
ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 93 FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA 
LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, PODRÁ OTORGAR DIPLOMAS DE ESPECIALIDAD A   LOS ALUMNOS 
QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS 
DEL PLAN DE ESTUDIOS DE   “ESPECIALIDAD EN VALUACIÓN INMOBILIARIA”; QUE OPTEN POR UNA 
DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR 
VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA.

NOVENO.- LOS DIPLOMAS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD 
DE DURANGO”, RESPECTO DE LA ESPECIALIDAD  AQUÍ RECONOCIDA, DEBERÁN SER PRESENTADOS 
ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 
PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

DÉCIMO.- LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN OPORTUNAMENTE 
AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL DIPLOMA CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE QUE 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE 
QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO PRIMERO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS, ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS 
DOTACIONES DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ 
COMO EQUIPO DE COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS 
SERVICIOS DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, 
DEL ALCOHOLISMO Y ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.
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IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS 
EDUCATIVOS ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS 
CULTURALES Y CONCURSOS DE CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO SEGUNDO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR CON 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN 
EL MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO TERCERO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, A 
TRAVÉS DEL CENTRO EDUCATIVO DENOMINADO “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, DEBERÁ INFORMAR POR 
ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN 
PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS 
ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS 
O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO CUARTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO 
PARA EL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD  DENOMINADO: 
“ESPECIALIDAD EN VALUACIÓN INMOBILIARIA”, TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA DOS DE FEBRERO 
DE 2011.

DÉCIMO QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN 
Y 76 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA 
INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA 
LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE 
JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SEXTO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME 
A DERECHO Y POR MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 03 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 2012.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO JUÁREZ

-0-
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 - - - EL CIUDADANO LICENCIADO HÉCTOR ARCELÚS PÉREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - 

C E R T I F I C A:
- - - Que en la Sesión del Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, número cincuenta 
de fecha nueve de mayo del año dos mil doce, entre otros, se tomó el siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO NÚMERO SIETE.- En desahogo de este punto de la orden del día, relativo al análisis, discusión y en su caso 
autorización de una modificación al Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2012. Se somete a votación dicho acuerdo el cual fue aprobado mediante votación nominal, por mayoría de 
once votos a favor y seis votos en contra de los Regidores María Josefina Sánchez Moreno, Edna Xóchitl Contreras 
Herrera, Luis Abelardo Valenzuela Holguín, Sergio Alejandro Madero Villanueva, Martha Cristina Jiménez Márquez, 
Héctor Hernández García y una ausencia de la Regidora Ma. Eugenia García Hernández, por lo que se tomó el 
siguiente:
ACUERDO.- PRIMERO: Con fundamento en los artículos 10 y 11 del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Juárez, Estado de Chihuahua, para el Ejercicio fiscal del año 2012, se autoriza por este Honorable Ayuntamiento la 
Transferencia de Partidas Presupuestales entre funciones por cambio de prioridad,  las cuales se especifican de la 
siguiente manera:

PROYECTO  INVERSIÓN EN 
PRESUPUESTO  MODIFICACIÓN  DISMINUCIÓN  AUMENTO 

TOTAL       635,000,000       680,171,653        90,146,305      
135,317,958 

TESORERIA MUNICIPAL                  
132,080 

                 
132,080 

                  
23,500 

                  
23,500 

ACONDICIONAMIENTO DE CLIMA    PARA 
CATASTRO

                      
36,912 

                      
60,412 

                             
- 

                    
23,500 

SISTEMA ELECTRICO DEL INMUEBLE DE 
CATASTRO

                      
95,168 

                      
71,668 

                    
23,500 

                             
- 

CONTRALORIA MUNICIPAL                     
96,000 

                    
96,000 

                  
96,000 

                  
96,000 

EQUIPO DE COMPUTO                       
96,000 

                              
- 

                    
96,000 

                             
- 

EQUIPO DE VIDEO Y COMUNICACIONES                             
-   

                      
96,000 

                             
- 

                    
96,000 

OFICIALIA MAYOR             
10,176,713 

            
10,000,000 

                
777,213 

                
600,500 

LISTA DE RAYA DE OFICIALIA MAYOR                     
176,713 

                              
- 

                   
176,713 

                             
- 

PAQUETES DE UTILES ESCOLARES                
10,000,000 

                 
9,399,500 

                   
600,500 

                             
- 

ADQUISICIÓN DE BALONES DE FÚTBOL                             
-   

                    
600,500 

                             
- 

                   
600,500 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL

            
76,397,719 

            
76,631,775 

             
3,398,022 

             
3,632,078 

REHABILITACION DEL EDIFICIO DE ESTACION 
BABICORA

                 
2,500,000 

                 
1,307,947 

                
1,192,053 

                             
- 

ACADEMIA DE POLICÍA                  
2,688,960 

                 
4,254,887 

                             
- 

                
1,565,927 

FABRICACION DE MAMPARAS                     
189,405 

                    
116,430 

                    
72,975 

                             
- 

PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUÁREZ, CHIH.
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EQUIPO DE COMUNICACIÓN                  
2,167,500 

                    
934,718 

                
1,232,782 

                             
- 

MOBILIARIO DE OFICINA                     
593,320 

                    
593,108 

                         
212 

                             
- 

ADQUISCION DE DESBROZADORA MANUAL                        
1,982 

                       
2,194 

                             
- 

                         
212 

VEHICULOS EQUIPADOS                
68,256,552 

               
67,356,552 

                   
900,000 

                             
- 

REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DEL DISTRITO 
CUAUHTEMOC

                            
-   

                 
1,192,053 

                             
- 

                
1,192,053 

PERFIL DE DROGAS                             
-   

                    
639,830 

                             
- 

                   
639,830 

PROGRAMA RESCTA DE ESPACIOS PUBLICOS                             
-   

                    
234,056 

                             
- 

                   
234,056 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS

            
11,050,000 

            
32,250,000 

             
4,158,200 

           
25,358,200 

PLANTAS TRATADORAS                  
2,050,000 

                 
1,250,000 

                   
800,000 

                             
- 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO Y 
SEMAFORIZACIÓN DE AVENIDAS PRINCIPALES

                 
9,000,000 

                 
5,641,800 

                
3,358,200 

                             
- 

REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL CENSO DE 
LUMINARIAS

                            
-   

                 
3,358,200 

                             
- 

                
3,358,200 

ALUMBRADO EN ZONAS DE POBREZA                             
-   

               
22,000,000 

                             
- 

              
22,000,000 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS           
190,311,829 

          
211,866,564 

           
70,867,743 

           
92,422,478 

LISTA DE RAYA OBRAS PUBLICAS                
11,565,699 

               
15,399,686 

                             
- 

                
3,833,987 

EQUIPO DE COMPUTO PARA OBRAS PÚBLICAS                       
30,000 

                              
- 

                    
30,000 

                             
- 

CONSTRUCCION DE CONEXIONES VIALES                
15,387,000 

                              
- 

              
15,387,000 

                             
- 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES                
53,000,000 

               
64,820,018 

                             
- 

              
11,820,018 

BACHEO POR ADMINISTRACION                
13,067,000 

               
20,395,079 

                             
- 

                
7,328,079 

BACHEO POR CONTRATO                
13,563,000 

                 
2,400,934 

              
11,162,066 

                             
- 

PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN MASIVA                
18,951,752 

                              
- 

              
18,951,752 

                             
- 

CONSTRUCCION DE DOMOS                
39,247,378 

               
20,000,000 

              
19,247,378 

                             
- 

REHABILITACION DEL AUDITORIO BENITO 
JUAREZ 

                 
5,000,000 

                 
2,500,000 

                
2,500,000 

                             
- 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PUBLICOS                
19,000,000 

               
16,160,453 

                
2,839,547 

                             
- 

REHABILITACION DE PARQUE ORIENTE                  
1,500,000 

                    
750,000 

                   
750,000 

                             
- 

AMPLIACION DE CENTROS COMUNITARIOS                             
-   

               
11,472,108 

                             
- 

              
11,472,108 

ESCUELA DE MEJORAMIENTO SOCIAL MÉXICO                             
-   

                 
1,203,740 

                             
- 

                
1,203,740 
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AVENIDA GRANITO -   16,434,819 - 16,434,819

OBRAS DE URBANIZACION MUNICIPAL                             
-   

               
27,250,920 

                             
- 

              
27,250,920 

PARQUE ALTAVISTA                             
-   

                 
1,635,807 

                             
- 

                
1,635,807 

PROLONGACIÓN DE AV. 16 DE SEP.                             
-   

               
11,443,000 

                             
- 

              
11,443,000 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
SOCIAL

              
2,000,000 

              
2,000,000 

                  
90,000 

                  
90,000 

ELECTRIFICACIÓN                              
2,000,000 

                 
1,910,000 

                    
90,000 

                             
- 

REPOSICIÓN DE TRANSFORMADOR EN 
INSTALACIONES DEL UMAA

                            
-   

                      
90,000 

                             
- 

                    
90,000 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA

                 
180,000 

              
1,780,000 

                
180,000 

             
1,780,000 

FESTIVAL DEL NIÑO                     
180,000 

                              
- 

                   
180,000 

                             
- 

PROGRAMA ESCUELA PARA PADRES                             
-   

                 
1,600,000 

                             
- 

                
1,600,000 

FESTIVAL DE LA CIUDAD                             
-   

                    
180,000 

                             
- 

                   
180,000 

DIRECCIÓN GENERAL DEL DEPORTE               
3,000,000 

              
1,800,000 

             
2,400,000 

             
1,200,000 

OLIMPIADAS ESTATALES                  
3,000,000 

                    
600,000 

                
2,400,000 

                             
- 

PISTA DE HIELO                             
-   

                 
1,200,000 

                             
- 

                
1,200,000 

D.I.F.               
1,000,000 

                 
500,000 

                
500,000 

                           
-   

ADECUAR UN ESPACIO DEPORTIVO EN EL 
CAMEF ZAPATA

                 
1,000,000 

                    
500,000 

                   
500,000 

                             
- 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
URBANO

            
20,000,000 

            
18,798,250 

             
2,500,000 

             
1,298,250 

CENTRO HISTORICO                
20,000,000 

               
17,500,000 

                
2,500,000 

                             
- 

ACTUALIZACIÓN DE REGLAMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN

                            
-   

                    
243,750 

                             
- 

                   
243,750 

REGLAMENTO MUNICIPAL DE DESARROLLO 
URBANO SOSTENIBLE

                            
-   

                 
1,054,500 

                             
- 

                
1,054,500 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO               
2,000,000 

              
2,000,000 

             
1,250,000 

             
1,250,000 

GRUAS PARA TRANSITO                  
2,000,000 

                    
750,000 

                
1,250,000 

                             
- 

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO                             
-   

                 
1,250,000 

                             
- 

                
1,250,000 

DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS 
COMUNITARIOS

              
4,947,160 

            
10,764,952 

             
1,731,160 

             
7,548,952 

CONSTRUCCION Y HABILITACION DE 
CENTROS COMUNITARIOS 

                    
460,000 

                              
- 

                   
460,000 

                             
- 

COORDINACIÓN DE LA LOGISTICA  EN 
EVENTOS 

                      
17,000 

                              
- 

                    
17,000 

                             
- 
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REHABILITACIÓN DE CENTROS 
COMUNITARIOS 

                    
100,000 

                              
- 

                   
100,000 

                             
- 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y VIDEO                     
321,000 

                              
- 

                   
321,000 

                             
- 

HÁBITAT 2012                  
3,135,000 

                 
4,074,264 

                             
- 

                   
939,264 

HABITAT 2012 EXTRAORDINARIO (TALLERES)                             
-   

                 
6,178,206 

                             
- 

                
6,178,206 

COORDINACIÓN DE PROGRAMA DE RESCATE 
DE ESPACIOS PÚBLICOS

                      
81,000 

                    
512,482 

                             
- 

                   
431,482 

COORDINACIÓN DE PROGRAMAS DEL 
EMPLEO TEMPORAL URBANO 

                    
100,000 

                              
- 

                   
100,000 

                             
- 

EQUIPAMIENTO DE ESTÉTICA                     
200,000 

                              
- 

                   
200,000 

                             
- 

EQUIPAMIENTO PARA INGLES                       
43,160 

                              
- 

                    
43,160 

                             
- 

EQUIPAMIENTO PARA AEROBIC’S                     
200,000 

                              
- 

                   
200,000 

                             
- 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS DE USOS 
MÚLTIPLES

                    
290,000 

                              
- 

                   
290,000 

                             
- 

COORDINACIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y 
EVALUACIÓN

              
2,284,967 

                 
128,500 

             
2,174,467 

                  
18,000 

EQUIPO DE COMPUTO Y VIDEO                     
128,500 

                    
110,500 

                    
18,000 

                             
- 

EQUIPAMIENTO VEHICULAR                             
-   

                      
18,000 

                             
- 

                    
18,000 

DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL 
(DIM)

                 
2,156,467 

                              
- 

                
2,156,467 

                             
- 

SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento a fin 
de que remitan el presente acuerdo al Gobernador del Estado para la publicación correspondiente 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que hubiere lugar.

- - - SE EXPIDE LA PRESENTE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, EN CIUDAD JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA, A LOS CATORCE DIAS DEL MES 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE.- - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. LICENCIADO HÉCTOR ARCELÚS PÉREZ. 
RÚBRICA

-0-
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LUZ OFELIA HERNANDEZ               2199-42-44-46
-0-

 MARIA DEL REFUGIO MARTINEZ         2233-42-44-46
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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  RODOLFO DE LA CRUZ                  2242-42-44-46
-0-
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JORGE IVAN MUÑOZ                                    2257-42-44-46
-0-

T E R C E R

SOCORRO VILLALOBOS SANCHEZ         2372-44-46
-0-

CARMEN FRANCISCA ROYVAL         2373-44-46
-0-

JULIAN CAMPOS MIRAMONTES         2371-44-46
-0-

2301 de junio
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MIGUEL XOCHITL ACOSTA 2208-42-44-46
-0-

ROSA ELVIRA MARTINEZ AGUIRRE      2353-44-46
-0-
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MANUELA RODRIGUEZ         2370-44-46-48
-0-

BERTHA ALICIA MENDOZA SALGADO     2358-44-46
-0-

CARLOS NIETO MERAZ      2355-44-46
-0-

SEGUNDO
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GABINO CHAVIRA RODRIGUEZ           2366-44-46
-0-

LUIS ISRAEL PORTILLO HERNANDEZ 2354-44-46
-0-
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FLORA CARRASCO VEGA           2349-44-46
-0-

ABELARDO LASSO MALDONADO               2350-44-46
-0-

ELVIRA RIOS FERNANDEZ            2367-44-46
-0-

SAMUEL SOTO SAENZ                           2368-44-46
-0-
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MARIO GOMEZ DOMINGUEZ           2357-44-46
-0-

CARLOS FRANCISCO HOLGUIN PAYAN      2388-44-46
-0-

CIRIA CHAVEZ PEREZ                     2387-44-46
-0-

MARIA TERESA MARIÑELARENA            2381-44-46
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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ALFONSO VILLA MEZA        2386-44-46
-0-

 FRANCISCO JAVIER CONTRERAS    2385-44-46
-0-
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ARMIDA OCHOA LONGORIA                2384-44-46
-0-

ANTONIO GONZALEZ GRANADOS           2383-44-46-48
-0-
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ABRAHAM AGUSTIN GAMEZ  2382-44-46-48
-0-

VALENTIN PEREZ ESPARZA  2390-44-46
-0-
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RAUL CALAHORRA ROSALES            2392-44-46
-0-

RAFAEL MENDOZA                          2389-44-45-46
-0-

FELIPE SALAS TORRES   2414-44-46
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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PATRICIA AYALA G.                                  2344-44-46
-0-

AMIN ENOCK RASCON                     2340-44-46-48
 -0-
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ANTONIO RODRIGUEZ MORENO                                2342-44-46-48
                                                         -0-

MARIA LETICIA PADILLLA                                               2348-44-46
-0- JOSE DANIEL BARRON                                               2133-44-46

                                                         -0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA BARBARA, CHIH.

Rúbrica

MARIA EVANGELINA CREEL               2347-44-46
-0-
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PATRICIO SAENZ 2369-44-46
                                                                -0-

FRANCISCO GONZALEZ V.                                  2343-44-46-48                                                                                
                                                       -0-

CARLOS SEBASTIAN SANCHEZ.                                  2356-44-46-48                                                                                
                                                       -0-
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ELIZABETH LOPEZ SANCHEZ 2376-44-46-48
-0-

con

entre
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SANDRA NICOLAZA FERNANDEZ                                  2375-44-46-48                                                                                
                                                       -0-

ROCIO ADRIANA MACIAS    1764-44-46
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA BARBARA, CHIH.



sábado 09 de junio del  2012.                            PERIODICO OFICIAL                              3379

RAMON SIGALA RONQUILLO  2377-44-46
-0-

ALMA ROSA RAMIREZ MADRILES  1766-44-46
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA BARBARA, CHIH.
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MONSERRAT MARTINEZ NORIEGA 2443-46-48
-0-

TERESA LUCIA ALVARADO  2441-46-48
-0-

RAMON MOTA QUEZADA   2442-46-48
-0-

 MARTIN FUENTES JUAREZ 2 4 3 6 - 4 6 - 4 8 
-0-
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BLANCA AZUCENA MARTINEZ              2488-46-48
-0-

JESUS ALBERTO ORTEGA               2487-46-48
-0-

ESTEFANA DEYANIRA PLATA              2497-46-48
-0-

GREGORIO CORDERO MARTINEZ              2493-46-48
-0-
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JOSE CRUZ CABRAL              2486-46-48-50
-0-

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A 15 DE FEBRERO DE 2012

LIC. ALESSIO ARRAYALES DUARTE
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVO

GUILLERMO ROCHA PATIÑO         2485-46-48-50
-0-

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A 9 DE MARZO DE 2012

LIC. ALESSIO ARRAYALES DUARTE
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVO
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LOURDES POSADA ESPINOZA         2484-46-48-50
-0-

JABES MUÑOZ CONTRERAS         2495-46-47-48
-0-
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RODOLFO ROBLEDO JAIME          2483-46-48-50
-0-

DIANA GABRIELA AVALOS COTA                        2153-46-48
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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CESAR SANTOS BENAVENTE  2459-46-48
-0-

VELIA CEDILLO ITUARTE   2458-46-48
-0-
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MARICELA IVETH RAMIREZ CASTILLO   2461-46-48-50
-0-

CRISTINA CHAVEZ         2463-46-48
-0-

JESUS ADAME CABRAL         2462-46-48
-0-

PETER WIEBE         2460-46-48
-0-
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JORGE HUMBERTO BURCIAGA      2501-46-48
-0-

AURORA ACADIZ    2500-46-48
-0-
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ELVIRA LOERA HOLGUIN              2499-46-48-50
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

MANUELA ALMEIDA ALMEIDA   2152-46-48
-0-
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SANTOS CAMACHO YAÑEZ    2437-46-48
-0-

FULGENCIO CRUZ CRUZ 2450-46-48-50
 -0-
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LILLIAN EMMA RITTER   2482-46-48
-0-
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MEDIMAGEN DEL NORTE 2481-46  
-0-

RAFAELA GUTIERREZ MUÑOZ  2 4 8 9 - 4 6 - 4 8 
-0-

ANTONIO HOLGUIN CONTRERAS  2451-46-48
-0-
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 FLAVIA MAYELA YAVET  2494-46-48-50
-0-
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MARIO MUÑOZ LOPEZ            2492-46-48
-0-

RUBEN ESPARZA CHACON       2498-46-48
-0-
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LUIS FERNANDO ESTRADA      2491-46-48
-0-

NOEMI VAZQUEZ DE GONZALEZ  2490-46-48
-0-
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MONICA OLAGUIVEL         2496-46-48
-0-

ALFONSO FERNANDO MARTINEZ ESPEJO 2448-46-48
-0-
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GERARDO TORRES VELAZQUEZ           2545-46-49
-0-
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TOMAS CONTRERAS               2464- 46-48   
                                                           -0-

ARMANDO AHUMADA                  2433-  46-48
-0-

CLEOFAS OLAVE                                                        2455-46-48
-0-

ORALIA MERAZ SOTO                                            2469-46-48
-0-
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ELOY RAFAEL PEREZ                                   2466- 46-48    
                                                           -0-

SUSANA LIZETH MENDIAS                                    2465- 46-48-
-0-
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LAURA SELENE CORREA                                            2477-46-48
                                                    -0-

CRUZ ELENA REYES                                   2468-46-48

 -0-
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ALFREDO PALACIOS                                    2478-46-48-50                                        
-0-

JUAN CARLOS GARCIA                         2476-46-47-48 

 -0-
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JESUS VARGAS                          2479-46-48-50 
 -0-SIRIA VASQUEZ VASQUEZ         2452-46-48-50

-0-
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RAMON MARTIN MARTINEZ                            2472-46-48
                                                           -0-

ESTEBAN MARTIN RENTERIA                            2473-46-48

-0-

ARACELY ROMERO RAIGOZA                                 2480-46-48   

-0-     

Presidencia Municipal
Santa Isabel,Chih.

MA.RAMONA TERRAZAS                                 2454-46-48    
                                                           -0-
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SALVADOR TARANGO                                       2474-46-48
                                        -0-
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SARA VEGA CEDILLA                                                2502-46-48
                                                    -0-

REMEDIOS CORONA                                                2475-46-48                                                    -0-

FRANCISCO JAVIER SANCHEZ CRUZ                                  2519-46-48                                                    -0-
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GRUPO FINANCIERO ROGA                                 2453-46-49-52                                     
-0-
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PAULINO VASQUEZ SALAS         2428-45-46-47
-0-

SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito   Bravos 
Cd. Juàrez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, MÉXICO, A OCHO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
Vistos, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio 
especial de Divorcio Contencioso,  promovido por la señora 
GUADALUPE CRUZ CEBALLOS, en contra del señor SERGIO 
ORNELAS SALDAÑA, registrado con el número de expediente 
1187/09, y: 

RESULTANDO

CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundando es de resolverse y:

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la  vía  de divorcio contencioso. 

SEGUNDO.- La parte actora acreditó la procedencia de la acción de 
divorcio intentada; el señor SERGIO ORNELAS SALDAÑA, no  opuso 
excepciones ni defensas, incurriendo en rebeldía. 

TERCERO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales el matrimonio celebrado por a la señora GUADALUPE 
CRUZ CEBALLOS y al señor SERGIO ORNELAS SALDAÑA, desde 
el veintinueve de febrero del año dos mil ocho, celebrado ante el 
titular de la segunda oficialía del Registro civil de esta ciudad, bajo 
el régimen de sociedad conyugal. 

CUARTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal, en ejecución de 
sentencia y previo inventario, procédase a su liquidación. 

QUINTO.- No procede hacer condena en costas.

SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, 
publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 419 del Código 
de Procedimientos Civiles; así mismo con copias certificadas de 
la misma, gírese atento oficio al titular de la segunda oficialía del 
Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio 
correspondiente, y provea lo conducente para las anotaciones 
marginales en el acta de matrimonio número 608, del libro número 
199, a folio número 169 de la segunda oficialía del Registro Civil de 
esta ciudad, y en las de nacimiento de cada uno de los integrantes 
del matrimonio que concluyó. 

NOTIFIQUESE.- Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Juez del 
Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, Licenciada 
PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, por ante su Secretaría de Acuerdos 
Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y 
da fe.- -DOY FE.

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA, A  VEINTIDOS DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe  C. Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA 
LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica, que la resolución 
dictada con fecha ocho de marzo del año dos mil diez, no fue recurrida 
por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales 
a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como desprende de la misma,  
la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal 
por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria,  previas las anotaciones que se hagan en el libro de 
Gobierno, archivese el asunto como totalmente concluido, hágase 
devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase 
copia certificada de la sentencia ejecutoriada.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 
398 del Código  de Procedimientos Civiles en el estado.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la Licenciada PATRICIA 
MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA 
LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

GUADALUPE CRUZ CEBALLOS                
-0-



sábado 09 de junio del  2012.                            PERIODICO OFICIAL                              3407

SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito   Bravos 
Cd. Juàrez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIDÓS DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio de 
Divorcio Voluntario, promovido por el señor JOSÉ LUIS GÓMEZ 
PEÑA y la señora HORTENCIA REYES CEBALLOS,  según  el 
expediente 247/2010

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Poder Judicial del Estado  es procedente y se;
RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de Divorcio Voluntario.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por el señor JOSÉ LUIS GÓMEZ 
PEÑA y la señora HORTENCIA REYES CEBALLOS, mismo que fue 
celebrado el día dos de mayo del año dos mil, ante el Titular de la 
segunda oficialía del Registro Civil de Zaragoza, Juárez, Chihuahua, 
bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que 
celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en la 
parte considerativa de ésta sentencia, así como las aclaraciones 
hechas al mismo, por lo que se les ordena que lo cumplan 
íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas 
nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 
257 del Código Civil.

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese 
oficio con los insertos necesarios, al c. encargado de la oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, 
así como al c. titular de la segunda oficialía del Registro Civil de 
Zaragoza, Juárez, Chihuahua, para que elabore el acta de divorcio 
correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que 
se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 
375, del libro número 154, a folio 176, y en las actas de nacimiento 
de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó

NOTIFIQUESE.-  Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada 
PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos 
Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY 
FE

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA, A  SIETE DE ABRIL  DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ.
La que suscribe  C. Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA 
LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica, que la resolución 
dictada con fecha veintidós de marzo del año dos mil diez, no fue 
recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines 
legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como desprende de la misma,  
la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal 
por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria,  previas las anotaciones que se hagan en el libro de 
Gobierno, archivese el asunto como totalmente concluido, hágase 
devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase 
copia certificada de la sentencia ejecutoriada.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 
398 del Código  de Procedimientos Civiles en el estado.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la Licenciada PATRICIA 
MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA 

LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

JOSÉ LUIS GÓMEZ                  -0-

SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito   Bravos 
Cd. Juàrez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECISÉIS DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio de 
Divorcio Voluntario, promovido por la C. LUZ ELENA ANCHONDO 
en su carácter de apoderada de la señora MARÍA GENOVEVA 
RAMÍREZ ANCHONDO  y JOSÉ LUIS REYES LÓPEZ, según  el 
expediente 250/10, y:  

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 
RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de Divorcio Voluntario. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por los señores MARÍA GENOVEVA 
RAMÍREZ ANCHONDO y JOSÉ LUIS REYES LÓPEZ, mismo que 
fue celebrado el día veintitrés de julio de mil novecientos noventa y 
tres, ante el titular de la primera oficialía del Registro Civil de esta 
ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas 
nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 
257 del Código Civil 

CUARTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese 
oficio con los insertos necesarios, al c. encargado de la oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, 
así como al titular de la primera oficialía del  Registro Civil de esta 
ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para 
que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación 
marginal en el acta del matrimonio número 1901, libro número  756, a 
folio número 75 y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes 
del matrimonio que concluyó. 

NOTIFIQUESE.- Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada 
PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos 
Licenciada NORMA LETICIA GARCÍA NORES,  que  da fe.- DOY 
FE. 

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe  C. Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA 
LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica, que la resolución 
dictada con fecha dieciséis de marzo del año dos mil diez, no fue 
recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines 
legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como desprende de la misma,  
la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal 
por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria,  previas las anotaciones que se hagan en el libro de 
Gobierno, archivese el asunto como totalmente concluido, hágase 
devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase 
copia certificada de la sentencia ejecutoriada.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 
398 del Código  de Procedimientos Civiles en el estado.
NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la Licenciada PATRICIA 
MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA 
LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

MARÍA GENOVEVA RAMÍREZ      -0-
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